RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001588, Ent. N°1581/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la ampliación de la Licitación Publica Nº14/11, para la limpieza integral en dependencias del Consejo de Educación Inicial y Primaria;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 30/12/11, el Consejo de Educación Inicial y Primaria adjudicó el llamado de referencia, por un monto de $ 5.448.285,60 (IVA incluido), a la empresa UCOOL  la prestación del servicio para el Edificio Sede del Consejo de Educación Inicial y Primaria,  resultando el resto de las dependencias objeto del llamado, adjudicadas a favor de la empresa Maxlim Ltda.;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/01/12, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto;
 3) que por Resolución Nº 3 de fecha 08/03/13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso la prórroga, por un año, por un monto de $ 4.540.238, por el periodo marzo - diciembre de 2013 y este Tribunal, en sesión de fecha 10/04/13 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del mismo, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; la intervención preventiva del Contador Delegado fue efectuada con fecha 18/04/13;
 4) que con fecha 27/02/14, el Departamento de Compras y Licitaciones cursó notas a las empresas Unión Cooperativa de Limpieza Brazos Unidos (UCOOL) y Maxlim Ltda., requiriendo su aceptación para ampliar su oferta hasta el día 30/06/14, y por nota de fecha 28/02/14, Maxlim Ltda., contestó que rechazaba la misma; por ello, el Departamento de Compras y Licitaciones, sugirió con fecha 06/03/14, la ampliación por el período de marzo a junio de 2014, que incluye 15 semanas a la firma Unión Cooperativa de Limpieza Brazos Unidos, por el servicio de limpieza que comprende el Edificio José Pedro Varela, y por las horas que correspondían a la empresa Maxlim Ltda., solicitándose reserva de rubro para el período de marzo a junio de 2014 que ascendería aproximadamente a $ 2.142.390 impuestos incluidos, y $ 1:084.281 impuestos incluidos por 2610 horas mensuales trabajadas por UCOOL y 2030 horas mensuales trabajadas por Maxlim Ltda.;
5) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria N° 16 de fecha 11/03/14, se dispuso ampliar a UCOOL, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la licitación por el período de marzo a junio de 2014, por un monto de $ 2:142.390, para la limpieza del Edificio José Pedro Varela y las dependencias: Inspección Montevideo Este, Inspección Montevideo Centro, Inspección Música, Bibliotecas y Museos, Biblioteca y Museo Pedagógico, Biblioteca Discapacitados Visuales, Compras y Licitaciones, Almacenes y Distribución, Segundas Lenguas, Inspección Montevideo Oeste e Inter – In; constando intervención de la Contadora Delegada;
6) que con fecha 12/05/14, el Departamento de Compras y Licitaciones cursó nota a la Unión Cooperativa de Limpieza Brazos Unidos (UCOOL), requiriendo su aceptación para ampliar su oferta por el período julio – diciembre de 2014, realizando el servicio en el Edificio José. P. Varela y demás dependencias (debido a la imposibilidad de la empresa Maxlim Ltda. a ampliar los servicios que se le adjudicaron inicialmente) y tal como se desempeñan actualmente, solicitando reserva de rubro por aproximadamente    $ 3:282.105,9 impuestos incluidos;
7) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria N° 3 de fecha 14/11/14, se dispuso ampliar a UCOOL, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por el período de enero – abril de 2015, por un monto de $ 2.553.350,60 para la limpieza del Edificio José Pedro Varela y las restantes dependencias;
8) que en la oportunidad,el Departamento de Compras y Licitaciones, solicitó con fecha 26/02/15, la ampliación a UCOOL por el período mayo – diciembre de 2015, y por documento confirmado de Afectación N° 299 de fecha 02/03/15, se imputó al Programa 002, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, Auxiliar 000, el monto de $ 5.393.875;
9) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria N° 13 de fecha 13/03/15, se dispuso ampliar a UCOOL, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la licitación por el período de mayo a diciembre de 2014, por un monto de $ 5.393.875 (contemplando el ajuste de precios de enero de 2015), para la limpieza del Edificio José Pedro Varela y las dependencias: Inspección Montevideo Este, Inspección Montevideo Centro, Inspección Música, Bibliotecas y Museos, Biblioteca y Museo Pedagógico, Biblioteca Discapacitados Visuales, Compras y Licitaciones, Almacenes y Distribución, Segundas Lenguas, y Programa Inter – In;

CONSIDERANDO: 1) que de la Resolución de adjudicación  de fecha 30/12/11, surge que a la empresa UCOOL únicamente se le adjudicó la prestación del servicio para el Edificio Sede del Consejo de Educación Inicial y Primaria, siendo el resto de las dependencias objeto del llamado, adjudicadas a favor de la empresa Maxlim Ltda.;

2) que las sucesivas ampliaciones realizadas en favor de la empresa que no fue la adjudicataria original de dichas dependencias, no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, que habilita la ampliación objeto de los contratos y establece que en las ampliaciones se debe respetar las condiciones y modalidades de la licitación original, lo que no sucedió en este caso, por lo que, si bien la anteriores ampliaciones fueron intervenidas por error, corresponde la observación de la presente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.   
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